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OBJETIVO

A PARTIR DEL PRIMER DÍA ÚTIL DEL AÑO 2025, EL PERSONAL EN SITUACIÓN DE RETIRO DEBERÁ INICIAR EL 
PROCEDIMIENTO DE RENOVACIÓN DE LICENCIA DE USO DE ARMA DE FUEGO, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN 
LA LEY Nº 30299 Y SU REGLAMENTO, ASÍ COMO, LA DIRECTIVA DIALI Nº 02-24, CON LA FINALIDAD DE CAMBIAR LA 
SITUACIÓN DE SU CONDICIÓN DE “ACTIVIDAD” A “RETIRO”. COMO LO MUESTRA EL EJEMPLO DE LA DIAPOSITIVA 
SIGUIENTE.



DIFERENCIA DE LICENCIA DE USO DE ARMAS 
DE FUEGO 

PERSONAL EN ACTIVIDAD (A) PERSONAL EN RETIRO (R)



REQUISITOS PARA LA RENOVACIÓN DE LICENCIA 
DE ARMAS

SOLICITUD PERSONAL 
(PERSONAL EN RETIRO)



REQUISITOS PARA LA RENOVACIÓN DE LICENCIA 
DE ARMAS

FORMULARIO ÚNICO DE 
TRÁMITE

FORMULARIO DE 
DECLARACIÓN JURADA



REQUISITOS PARA LA RENOVACIÓN DE LICENCIA 
DE ARMAS

TARJETA DE PROPIEDAD 
DE ARMA DE FUEGO

BOLETA DE LIQUIDACIÓN



REQUISITOS PARA LA RENOVACIÓN DE LICENCIA 
DE ARMAS

PRESENTACIÓN FÍSICA 
DEL DNI

PRESENTACIÓN FÍSICA 
DEL ARMA DE FUEGO



PREGUNTAS

GRACIAS
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